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PRIMERA DE BAÑOS 

   
ESCRITURA DE CESION DE $ 

PARTICIPACIONES 

OTORGA: SEGUNDO SILVERIO LLERENA 

A FAVOR: EDWIN GUILLERMO PAREDES MIRANDA 

CUANTIA: 30 USD 

DI TRES COPIAS 

En la cludad de Baños de Agua Santa Provincia de Tungurahua, ñ p 
República del Ecuador, hoy día martes quince de marzo del áñió dos mi 
dleciséis.- Ante mí, Abogada Emma del Rocio Tabares Caicedo, Notaria 
Pública de este cantón, comparecen por una parte el señor SEGUNDO: 
SILVERIO LLERENA, casado pero con Disolución Conyugal según 
documento adjunto como habilitante, cedula de ciudadanía número 
180138995-6, ocupación Chofer Profesional, y por otra el señor EDWIN: 
GUILLERMO PAREDES MIRANDA, sollero, cédula de ciudadanía 
número 180264267-S, ocupación Chofer Profesional, hábites en derecho 
para contratar y contraer obligaciones.- Blen instruidos al objeto que se 
proponen y de sus resultados me presentan una minuta cuyo tenor literal 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

que están bajo su cargo, sírvase insertar una minuta de CESIÓN DE 
PARTICIOACIONES, contenida dentro de las siguientes. cláusulas. 
PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 
presente acto jurídico por una parte LLERENA SEGUNDO SILVERIO, 

   



  

casado, pero con disolución de la sociedad conyugal según 

documentos adjuntos en calidad de cedente, y por otra parte 

PAREDES MIRANDA EDWIN GUILLERMO, soltero, en calidad de 

cesionario, mayores de edad civilmente capaces para ejercer derechos y 

contraer obligaciones. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- Mediante 

escritura pública celebrada el veinte y tres de abril del año dos mil diez, 
ante el Notario Público del cantón Tisaleo, señor Luis Rogelio Paredes 

Meza; aprobada mediante resolución número SC.DIC.A. diez, de once de 

Junio de dos mil diez, emitida por la Intendencia de Compañías Sede 

Ambato; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Baños de Agua 

Santa el dieciséis de julio de dos mil diez, a fojas sesenta y siete, con el 
numero sesenta y seis (66), se constituyó la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL 
PITITIGTOUR CIA LTDA,, con domicilio en la ciudad de Baños de Agua 

Santa, provincia de Tungurahua y con un capital social de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES AMERICANOS.- b) La 
Junta General Universal de socios de la COMPAÑÍA DE TRASNPORTE 

DE TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL PITITIGTOUR CIA 
LTDA., conforme el Acta del seis de abril del dos mil quince, con el voto. 

unánime del capital social y pagado, aprobó y autorizo al socio señor 
LLERENA SEGUNDO SILVERIO, para que transfiera las TREINTA 

PARTICIPACIONES que le corresponde en la referida compañia; cada 

participación social de la referida compañía tiene un valor nominal de UN 
DOLAR de los Estados Unidos de Norteamérica.- TERCERA.- CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES.- En vittud de los antecedentes expuestos el 
cedente señor LLERENA SEGUNDO SILVERIO, por sus propios 
derechos, cede en forma real y efectiva las TREINTA 

PARTICIPACIONES DE UN dólar cada una ; que represonta el capital 
de; TREINTA DOLARES AMERICANOS a favor PAREDES MIRANDA 

EDWIN GUILLERMO CUARTA.- ACEPTACION.- PAREDES MIRANDA 

 



participaciones por estar conforme a lo estipulado con el cedente señor 
LLERENA SEGUNDO SILVERIO. QUINTA.- PRECIO - El precio de la 
cesion de las participaciones objeto de este contrato es de TREINTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, de 
contado, suma que el cedente declara tenerla recibida de parte de la 
cesionaria en moneda de curso legal y a su entera satisfacción - SEXTA.- 
Cuadro de Integración del Capital Social de la Compañía queda de la 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

siguiente manera. 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO| 
SUSCRITO PAGADO PARTICL 

CHIFTACHUGCHO MARÍA 
1JODILA sol 60 60! 
GALLEGOS LLERENA ] 

| 2 [CESAR KLEVER _30 30] 30, 
[GARZON CASCO CARLOS 7 

3|ENRIQUE 9) 30| 3o| 
LINDO CHUGCHO GILBER + 

A|ERNESTO Ps 30 30 130 
LLAMUCA CARRASCO SILVIA E 

|_5/HERMITA. 30 30 30 
LLERENA MEDINA VICTOR 

6| MANUEL 30. 30) 30! 
MOLINA ORTIZ JOSE 

|| LEONIDAS 30] 30] 30] 
TT [MORALES SILVA EDWIN 

9| GUSTAVO. _ 30 30 30 
PAREDES —MIRANDA EDWIN 

1O/GUILLERMO —_ = 90 90, 90| 
RAMOS CASCO MENTOR 

[11] ANIBAL 30 30 30, 
VELASQUEZ ALDAS JOSE 

12|LuIs ES srl 30 30| 
VITERI SANCHEZ MANUEL 

13| GONZALO 30 30 30] 
TOTAL. aso] aso sol             
  

SEPTIMA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 
mutuamente autorizadas para que la presente escritura de 
siente razón al margen de la matriz de la escritura de constit 

on . 

    

  



    

margen de la inscripción en el Registro de la Propiedad clean. 
OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- El certificado que! aofedita 
que la Junta General de Sacos, con el consentimiento Wnápima del 
capital social autoriza al socio compareciente para que transtird las. 

TREINTA PARTICIPACIONES que posee en la Compañía a favor de la 

cesionaria en este contrato.- Usted señor Notario se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento 

público. Hasta aquí la minuta que junto a los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo ol valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada 
una de sus partes, minuta que está fimada por la Abogada Flora 
Cisneros con matricula profesional número dieciocho guion dos mil 

catorce guión trece, para la celebración de la presente escritura se 
observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial y 

leída que les fue alos comparecientes. por mila Notaria , se ralfican y 
fiman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 
protocolo de esta notaria, de todo lo que Doy fe.- 

    

SEGUNDO SIÉVERIO LLERENA 
C.C, 1801389956 

EDWI 
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SE OTÓRGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO LA PRIMERA 
COPIA FIRMADA Y SELLADA-EN-EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 

         

CELEBRACIÓN, 

   
Kocio Tubares C. 
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RAZON- YO, ABOGADA ESPECIALISTA ANA PAULINA RITZ ¡3 
ORTIZ, Notaria Publica de este cantón, CERTIFICO que en el libro de 
Protocolos de fecha VIERNES VEINTITRÉS DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL, DIEZ, donde reposa la ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA celebrada en esta notaría, Tomé Nota al margen la 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, Celebrada en la 
Notaria Primera del Cantón Baños de la Abg, Emma del Roció Tabares, 
de fecha MARTES QUINCE) DE M DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS, de lo cual Roy Fe) 

  

   



 



Registro dela Propiedad y Mercantil del Cuntón Baños de Agua Santa 
Montalvo y Thomas Hallan 

Número de Repertorio:   2017— 197 
El REGISTRO A PROPIEDAD Y MERCANTTZ, DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, np un an anta Pcia do Imor nióloren 0.192) axgulestoia 
IU Con terna vmnriaaare de Marzo de Los M1 piecisiote queda inscrito el díto O eontrato CESIÓN DE PANTICIDACIONOS en el Registro de MIRCANIIL de 
Emo 1 da Eejad 1] 2 27 con al nnaco de ibscsipción El celabrado antes (ÁPhnznES MERINDA BDMIM COCLLERNO eu caládad se CESIONARIO|, [RLERENA. 
SEGUNDO SILYERIO en valida E DE, URIEMO NACIONA» El ENTURNACIONAS, PETPICTOOR CTA On caladad 
COmbAñla)]) ] 

  

    

  

          

  

  

    

  

REÍ lo Visores Ciber 
de la Pfopiedad . 

RAZON. En esta fecha se toma nota de la presente escritura pública de 
CESION DE PARTICIPACIONES, de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL PITITIGTOUR CIALTDA, al 
margen de su inscripción principal inscrita ol 16 de jullo dal año 2010, bajo al 
Mómero: SESENTA Y SEIS (66) del Registro Mercantl, el mismo que 
correspondo al Registro de Propiedad, con funolones de Regístro Mercantl dal 
¡Cantón Baños de Agua Santa. 

Baños de Agua Santa, Marzo 27 del año 2017 

      

  
    dales REGSTRADOR BE LA PROPIEDAD. DELCANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA
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Het dela Propia noni e Can Has de go Sa 1891737730001 
Monay Tos Malos *1891737730001* 

Cunlorie ala solicitud Número: 498, erúic hasta el sde boy colo Person No. TA9ITSTI3O00!: 
INFORMACIÓN REGISTRAL. 

Fecha de Arma: aer 11 dear de 2013 
Hari Seelal. Conpoñía de Iunsorte de Trio Necional Internacio Piiitons Cia Lada. 
MEDIAS 

  

    
  

    
  

ree 
REGISTRO DE MERCANEIL 11 oa 
una e pla 
nat A sw nt pa isaac ere cn rd jad 
DC ny pd a A 
rc Fan de Deción: — Oiga) Año IO A: 
   

  

Fo sed dond sd us uta 
Es sancion de ls nos cs o o on primado o e toc Y: puc ico asquito, cono moros la 0 alla quee moda ur Á Z 

HE reset tr ra 4   y asun dt e oa e moro. oe 
    

  

Ape Sambrs y Daet de s ort 

    
su AS atras Cos Ki to e 
sr cc sc e 

    
 



      

  

  

  

  

   

  

    
  

  

  

    

soe pens a cc eto e 
só seo cn 

24 1 a ette 
Ferias Joves rre 

a pi ing 
ve Dlociacines OS 

«Ema recien oferta) ue cont 

31 cule ui 

  

Dee Con Oia 
a Corina Vector: — ¡Mogan Año 

lo gts ames Dj e 

  

    

   

  

ne ¡ SN | tone Ll o a e e 

ca OA Aci or a cuado ia 
el coi tirantes Send seo     

+ Esta iacipln 6 sr lt) qu coto 
 



  

sn 19d ja dez 

rate Capi ita) 
se Otericina Fasa unión. ¿gens   

  
    

  

  

    
+ Esa Ieosción o rore a) que consta) e: 

  

  

  

dni Ue joe 
do ee ¡mos 28d Js 0202 

  

tana 
a Ooeriln Mero de oración: — agemad0 E É 

nin decia de aCONPANA DE HIASEORTS DE TURISMO NACION src inS Ca UA race io ln 0 e UM nl CARAS 

  

      

   

   



  

etico 

  

rot e Oran 

  

ende mara de 20 
1 remain o 

Nome de eperti ss 
Noguno 

Dolo de Aga 
ios em ezo 

  

    

  

  

Veo Mc le 8 ecc Ala a Cm gio tp uo 
a orde Fo dei ge 
e AO abc Dic Ports 

cre mm Rem Tota eco Ls 

[asrboción art, [ada Y Mt raJUSciol Indo os 0 
«- Estaria st lo qu cons 

amos alte Dc Tolo cl at 
ec ss pe e 14 teen 

eo uc O par sa Ci turcos Norge 
Nombre Cuat Fs Su 
oe gta lore eme 
Frantionatas e Pos dación ono, nn 429 
os a nn Mun ete ec ao 

se rs onde ración. Du 
Va aa on mi e Pr 

em IM E maca uma adas 
tre secs! 23 Ei umi o 
(Beriocide eg, alta! Y atrajesciol incidan 

cs Etc sia jo) como an: 
au: Ftp ONO 
s pre . 

co e meo) 
1 mata 0 a ad E arar se 

a dr rc Mia ante o 
Crta Orsai: sir 

daa e Rs lua 1 eno 
Alias Cm ¿os 
Oran 

Ve pt Nery Doa,   



LA O a o ca meo 
cer cn ri cua aero 

conga ITA Co Fm de Tn ia Ett pa 
+. nt Inciaión srta aa que coman 

ua veran. Pci Pia E a 
veros ás reo Or e 

2 Cold laicas 
url: vien OCmag0 denon 

  

  

mio tcp. 70 Nerea ran 
ars daa pera dor Nora 
entre dd Cda na de Ag St 

Fat de Organico Ius 22d zos 
Foie do 
Vista fac Faner 15d aoozo 
Año Cámara on 
ld pia go 

ae Oiarvaciono iodo ac gan Ao 
nó nn cd el quin e de dl ón ción ptacien 

sois es ya: JersBemedo noy n e  gals ue Lo date RENTA 
miope nl el Ec Como cn md. 

Apo, Mts y Deicide ls Pr 
e o OMC tener iaa ac a 

ce DAD: Bla en pr a dao 
can SRA Cines Aa cun a 
coto SI ooo co oi at so tie 
ua DIN Comp da e 0 Er TS   

Eat inició seso 2) que conato) en 
ps a serpi.Persrcin Jola ll l l 
Moa “ ga sa 197 1 Gba Patios 

Vall e and 

   
Tome og ae 2 Pie 
mer Isis AE code ge san 
lis dese gora Nota 
Nimbr 0 Con Dat de gn 

Poch e Ote rey de ae e 
Fcitoraeottcón: pe 

Fic e Momois pa 0 dente ez00 
daa Camara Noe 

Det de Cp ponia] 
a Orrine A 

  oi Existe reo de led cl 1 ri acc e po e ASENCIO ANNO LARA ERRASCO y MARCADA ASBERCIDES OA VZAETE ae OA. ptas re e LX META LLAMAECA    

la Apio, once Momtcito dels Putos 

    
nas sa en Cc Vo ig pue 

conga A O opa Von aia 
«ala noción e sete ae ua consan) en 
Las ome. Ps ciu Pl al Pto a 
eo “ 10 e 

 



1 pega ruca 

Tano 1 ote ari 0 
Nara ts 100 edge: 10 
fia Sole uni cla Na 
None 44 a Ft gun Sant   

  

rad Ongantos teca 
rindan 

Pc Romi alo, 19 e mara ez 
Aids lar pa 
Dese Capa og 

a cren Fins del ge os 
Salon dl dental Eur deis Comp Tp deis tra! emi E cb ltd orden laa Ice   

  

  

cine 
Apolo, Nal enc ets ars 

Esta nerpción se eee ls) que conaa en: 
pe almergls 1e slo: it 

pu “ pa a 
10 1 de Prcii 

Ica an 6 dejao 

  

  

Tonos pole io 
Nimeraictmott 07 uo apa sn 
ia dodo gunda orient No 
Nome Cane Das 0 As 

Fecha de Dog era 1 me dez 
arduo 

Fact aci 
Aliada Cn No 
Fra Cp unas) 

e Otras Menta ración: Osvgen A 
aaa eno de CONAN DI EANSPORTE DI TUVO NACIONAL ISAAC 
ETINNOUN CA LA. mimo ca del a A ES, vaa min ll sl pg 

y tel eos SECADO DOMINO SANCIEZ ORALES, pa qe sas IO, EAU INES qu le cnopnte cd ci cda arancel e 
e de UNA E so desd enc 

Ve poi Mam Domici db ut 

  

  

   
  

anos 
E tctrsn. sweet ato 0 EN po n Ni) 

5 Jo) LS LS 

poo
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NA, COMPAÑÍA DK TRANSPORTE DF TURISMO 
NACIONAL E INTERNACIONAL 
PTIISTOUR CIA IDA. 

eo 189173773001 
DIR; años de Agun Sena, 16d Diciembre y Psglo 
TR 2040 9I3I2000 

EMAT?: lbtitonoemadtom 

En la chuded de Baños do fio Santa, hoy sms de mos de All del dos mi quin, signdo las 
deciwuors horas en el domicia de la Compalda uticado enla Porroqua Kari del cantón Baños do 
Agua Serta provincia dl Tungurahua, so roúnon os socios dela COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE: 

TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL “PITITIGTOUR CÍA. LTDA”. prevs convocaloda a los 
otros: CHIFLA CHUGCHHO MARIA ODILA, GALLEGOS LLEMENA CESAR KLEVER GARZON 
CASCO CARLOS ENRIQUE, LINDO CHUGCHO GILBER ERNESTO, LLAMUCA CARRASCO SILMA 
HERDITA, LLERENA MEDINA VICTOI MANUEL, LLERENA SEGUNDO SILVERIO, MOLINA ORTIZ 
JOSE LEONIDAS MORALES SILVA EDWIN GUSTAVO, PAREDES MIRANDA EDWIN GUILLERMO, 
RAMOS GASCO MENTOR ANIBAL, SANCHEZ MORALES SEGUNDO DOMINGO, VASQUEZ 
AAIDAS JOSE LUIS, VITER SANCHEZ MANUEL GONZALO. Con el propósito de colcbrar la Junta 
Universo! de socios 'con el siguionto orden del ía 

1. Constelación del Quérsm 
2 Comocimisnto y resoluciones near de la seción do paricipación del Señor LLERENA SEGUNDO 
SILVERIO. 

3. Lectura y aprobación al cta 
DESARROLLO 
La presente Junta Universal do uocias 0d presidida porel Soñar MOLINA ORTIZ JOSE LEONIDAS 
on calcad de president, Gorento ul Safor EDWIN GUILLERIO PAREDES MIRANDA, y el Señor 
MORALES SILVA EDWIN GUSTAVO quien es ol social, el miro que de iniio al rouión, 

4. Constatación dol Quórum.. El presiderto cs la Junta, decora vliemante insiaada la seción, ola que el setos Sex-elaio voriquo la concunercia de tcdos Jos secos, los misros que se 
'ncucniian presentes en au totalidad y pono en consideración, por l que da paso al eiguente unto. 

2- Conocimiento y resoluciones acerca de la scción de participación del Señor. LLERENA 
SEGUNDO SILVERIO... El Señor. Molna Oriz José Leónidas manifesta se le da las tenia 
participaciones de 1 DÓLAR caca una quo Llene en a Compañín pr lo qu solia la autorización ala 
¿unta ina os accio ejercer un derecho profecia, 

  

Todos los sacios incluido cl Soñar Gerente de 'a Compañía Expresan que RENUNCIAN uu 
drocho preferente par lo quo lu Ju fesucle en unanimidad. quo el Señor. LLERENA SEGUNDO. 
SILVLHIO: Puede reelzer la soción do sus treinta paricipaciones que tene on a Compañía. Ar 
misvo como la respectiva autorización de que la secián de sun palicipacionos sca al Socio de esta 
Compañía el Señor PAREDES MIRANDA EDWIN GUILLERMO, Agoiadas les puntos 4 Liar se 
decia en receso la sesión con Ín e que se elebo-o el ala coriespondienis por el Eampo do voto 
mis. 

1 Lectura y sprotción delata. Se rn lesión or emi sómer de para 

       





Le QiAiMiG” COMPANIA DE TRANSPORTE DI TUNIO pi RACIONAL E MTERMACIONAE mao Cc arDd 
RUC sODEzIrzI0001 
"Dif Baños ale Agua anta, 18 ae Dictombro y Espejo 
TEL 0sa9040s - osoIa12599 
MAI: plaliptosrhotavalicom 

  

GARZÓN CASCO CARLOS ENRIQUE 
CA 1600030545-0 CA-O3O147A85-4 

socio socio 

     

  

SIMA MERMA A 
CA A802A02758 1000251095 

socio. O Á 

  

TIEREÑA SEGÚNDO SIERO 
CAA180138995 6. 

socio    
INCREZ MORALES SEGUNDO DOMING osasuna a EsronaMi 

Cl. 180103442-0 CA 18021asd0:8 
socio Si 

Qe je 
“VITERI SÁNCHEZMANUEL GONZALO. 

CA. 180217310: €. 1802319507 
socio socio, 

  

  

 





En la cuudad de Tisaleo, Cantón 

de sn mismo nombre, Proyincia 

ús Tungurahma, República del 

Ecuador, hoy día Viernes vente 

  

y tres (23) de Abril del dos 

mil diez, ante mi LUIS 

ROGELIO PAREDES MEZA, 

Notacio Público de este Cantón, COMPARECEN: A ía celebración de 

este Instrumento Público los señores: JONAS PATRICIO BERNAL 

NAULA, cado; CESAR HOMERO CARRASCO GALLEGOS, 

rosado, CESAR KLEVER GALLEGOS LLEBENA, casado; GILBER 

ERNESTO LINDO CHUGCHO, casado, HECTOR NAPOLEON 

JLOPEZ, SILVA, divorciado; HENRY MANUEL LLAMUCA 

  

CARRASCO, cando; WASHINGTON ENRIQUE LLAMUCA 

CARRASCO, casado; SEGUNDO SILVERIO LLERENA, casado; 

    

  

MILTON EFREN LLERENA RAMOS, casado; EDWIN GU: 

MORALES SILVA, casado, VIS RAMIRO Lu 

VILLAGRAN, divorciado; CARLOS LUIS PAZ BARRERA,



SANCHEZ, casado, los comparecientes mayores do edad, 

eevatorianos, domucilrados en el Cantón Baños de Agua Santa, 

Provincia de Tunguralma, y de transito por este Inga", pr sms propios 

derechos, legalmente capaces y conocidos por mi de que Doy Fe, y 

dicen que eleve a esentura pública el contenido de la mimuta que se 

nscita y coyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras a su cargo, sirvase incorporar uma de 

Constitución de Compañía de responsabilidad Simitada, al tenor de las 

siguientes: 'clánmalas: CIAUSULA PRIMERA: DE 10S 

COMPARECIENTES Y DECLARACION PR VOLUNTAD. 

Intervienen en la celebración de la presente Constitución los señores: 

JONAS PATRICIO BERNAL NAULA, casado; CESAR HOMERO 

CARRASCO GALLEGOS, casado, CESAR KLEVER GALLEGOS 

LERENA, casado; GILBER ERNESTO LINDO CHUGCHO, casado; 

HÉCTOR NAPOLEON LOPEZ SILVA, divorciado; HENRY 

MANUEL LLAMUCA CARRASCO, casado, WASHINGTON 

ENRIQUE LLAMUCA CARRASCO, casado; SEGUNDO 

SILVERIO LiERENA, casado, MILTON EFREN LLERENA. 

RAMOS, cado, ERWIN-GUSTAVO MORALES SILVA, casado, 

LUIS RAMIRO 

 



LUIS PAZ BARRERA, casado: SEGUNDO DOMINGO SANCHEZ, 

MORALES, casado; JOSE LUIS VELÁSQUEZ ALDAS, casado; y, 

MANUEL, GONZALO —VITERI SANCHEZ, casado, los 

comparecientes mayores de edad, ecuatorianos, domcilrados en el 

Cantón Baños de Agua Santa, Provincia de Tungurahva, y declaran su 

voluntad de constitu, como en efecto constituyen la compañía de 

sesponsabilidad Imilada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL RITITIGTOUR CÍA 

"2, LTDA", la misma se regirá por las leyes ecvalortanas, de manera 

especiol, por la Ley de Compañías, sus reglamentos y el sguente 

estatuto- CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTO DE LA 

[COMPAÑÍA DI TRANSPORTE DE TURISMO NACIONAL E 

1 0 E INTERNACIONAL PITITIGTOUR. CIA LTDA, CAPITULO 
    

PRIMERO: GENERALIDADES. ARTÍCULO PRIMERO: DEL 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACION - La 

compañía de  sesponsabiidad — Timinéa "COMPAÑÍAS 

  

    TRANSPORTE DE TURISMO NACIONAL E 

  

PITITIGTOUR CIA LTDA”, de nacionalidad ecu: 

    

domicilio en la ciudad de Baños de Agua Santa GÍA de 

Tungurahma, tendrá una duración de enorenta años, cali apa de 

 



Ja inscripción ¿de la preseme esrítmra en el Registro Mercantil, 

plazo que podrá ser ampliado o restringido poc Ja Junta General 

de Socios expresamente convocados para pate efecto, y tiene 

facultados para dentro O fbera del país agencias o sncursales. La 

Compañía en mingin caso podrá dedicarse a actuidados que 

tengan selación con la intermediación financiero- ARTÍCULO 

SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL. Ja compañía de 

Transporte de Tudsmo Naciond e Intemmaciónal Pitigtows Cia 

Lada, se dedicará exclusivamente al Transpode Teestre 

Comercral, on la modalidad de Toriemo a nivel Nacional, 

sjctándose a, lav disposiciones de la Ley Orgánica del Transponte 

"Temestre,. Traosito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

matena. Para cumplir con su objetivo social la Compañía podrá 

soscribar toda clase de contratos coviles y mercantiles pesmitidos 

por la Ley, relacionados con su objeto sosial- CAPÍTULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL ARTÍCULO 

TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL- El capital social de la 

compañía es de CUATROCIENTOS CINCUENTA TIDLARES 
ME 

AMERICANOS,” dividido, en cuatrocientos — cincuenta E 

  

   



parmespaciones sociales de un dólar cada una, las mismas que 

constarán de mm certificado de aprobación, que será entregado a 

su ttular luego de haber sido Simado por el Presidente y el 

Gerente General de la compañía El capital está integramente 

suscrito y pagado en numerario de conformidad el capital La 

Justa General de Socios puede autorizar el anmento de capital de 

la compañía, en la forna prevista por la Ley, salvo resolución en 

contrano de ia Jonta General de Socios Todos los socios gozarán: 

[de derecho preferente de adquisición a prorrata del número de 1 
Jaws participaciones socxales- ARTÍCULO CUARTO: DE LA 

q peon DK PARTICIPACIONES. Las peiticipaciones de la 

  

> compañía podrán transferirse por acto entre vivos, sequiriéndose 

para el efecto el consentumiento unánime del capital social, y el 

cumplimiento de las disposiciones legales vigentes- ARTÍCULO 

QUINTO.- En las Juntas Generales para eitctos de votación, 

cada pasticipación dark al socio derecho a ua voto - ARTÍCULO 

SEXTO: RESPONSABILIDAD Di LOS SOCIOS. En la 

compañía ja responsabilidad se limita al monto de sus respectivas 

participaciones, salvo las excepciones de la Ley- cardio" > 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINIS E    Pus Ñ 
    

   



ARTÍCULO SEPTIMO. La Justa General de Socios Organo de 

Cióbieno, legalmente convocado, es el órgano supremo de la 

compañia La compañía será sdmunitrada por el Presidente y el 

Gerente General ARTÍCULO OCTAVO; DE LA -JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS- La Junta General es la máxima 

autoridad, tendrá todas las atibuciones y facullades «que do 

confiere la Ley de Compass, con amplos poderes para zesolver 

lodos los asuntos «tolacionados 2 los negocios y para tomar 

deciviones que Juzgue conveniente. En cualquier fierpo se podrá 

focalizar la marcha económica administrativa de la eompañta, 

para lo cuál podrá adoptar las resoluciones y designar a la 

persona que considere conveniente a quienes se les señalará sus 

atribuciones y deberes Deberá realizarse al menos uma 

fiscalización anwal ARTÍCULO NOVENO.- Las sesiones de 

Junta General podrán ser Ordinarias y extraordmanias. Las Juntas 

Genesales Ordiaarizs se remnirán por lo menos vna vez al año 

dentzo de los tres eneses posteriores 2 la finalización del ejercicio 

económico, y las extraordimanas en cualquier tiempo, en las 

«mismas podran tralarse ¡duugamente los asuatos puntuclizados en 
E N 

la convocatoria- ARTÍCULO BÉCIMO.- Las Juntas Generales 
En Y 

     

 



     

de Acctomstas sean estas ordimanias O extraorámóias, serán 

cuy    vadas por escnto por el Presidente de la compañía, 

auediante comunicación por lo prensa en uno de los periódicos de 

“mayor careulación cn el Domaciho de la Compañla, cuando menos 

con ocho días de amipación- El quómm en la pmmera 

convocatona será de por lo menos la mitad del capital socral y 

en segunda convocatoda porirá sesionar con el mumero de socios 

presentes — debiendo — expresiase ad en la comvocaloma- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Las Juntas Generales serán 

  

| presidadas por el Premdente, y el Gerente General Jiará das veces 

de Secretano o por quienes hagan sus veces, O po 

  

4 

  

lenes se 

  

anordare entre los socros presentes. Las Actas se los llevará por 

escrito en el sistema de hojas móviiss, escntas por el anverso y 

  

reverso y deberán ser foliadas con a 

  

uneración continua y 

subricada cada uma por Presidente y el Secrmtario- 

  

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. Las resoluciones se tomarán 

por imayoria absoluta de votos dal capital socral conemrente.- Las 

resoluciones de la Junta General de socios, estuviesen O no de 

Digo 
ES        

   



de mice los socios de Ja compañía, por la Jana General de 

Socios y durará cuatro años en sus finciones, puede ses reelegido 

indefinidameme. Sus atribuciones o derechos son los signientes 

5) Convocar y prrsidir las reuniones de Junta General de Socios 

susceibiendo las convocatorias y las aras, y supervisando el 

cumplimmento. de sus resoluciones. b) Reemplazar al Gerente 

General en caso de ansencia temporal o definitiva con todas sus 

aáibuciones, conservando las propias ameniras dore su ansencra O 

hasta que la Juma genera de Socios designe im reemplazo, 

annque “no se le hubiero encargado por escnto; «) Firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir certificaciones sobre 

el mismo; y, d) Las demás que le señale la Ley, y los presentes 

estatutos - ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DEL GERENTE 

GENFRAL.- El Gesento general podrá o no ser socio de la 

compañia será nombrado por la Junta general de Socios, para el 

penodo de esatro años en sus funciones, pudiendo ser sesingido 

indefimilamente. Sos atribuciones o derechos son los siguientes” 

3) Representar legalmente 2 la compañía Judicial y 

osunfudicato as, 6) Canoa, dirigir, planificar, covitimar y 

ejecutar la aaa 
Al 

 



    

Suscnbr el nombramiento del presidente de la Compañía 

Precantelar los libros y archivos, y presentar a la junta General de 

socios un nforme anval de la anarcha de la compañia; y, e) Ejercer las 

  

demas alsibraciones, deberes y 1esponsabilidades que establece la Ley, 

estos estatutos, y los que se señale la Junta General de Soc 

  

CAPITULO CUARTO: DE LA RESGRYA y UTILIDADES. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: DI LAS RISIRVAS- Lo 

  

Compaña formara un fondo de reserva por lo. 

  

csento del capital social, segregando romaliacate el canco por crento de 

Jas utilidades líquidas y sealizadas.- ARTÍCULO DÉCIMO SUXTO: 

DE LAS UTILIDADES.- De las utilidades obtensdas del ejercicio 

anwal so distribuirán de acuerdo a la Ley - CAPITULO QUINTO: DE 

  

La DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑ 

  

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. La disolución y houidacion de la 

compañía se regirá pos las disposiciones perimentes de la Ley de 

Compañías La Compallía no se disolvera por la muerte, interdicción o 

«psicóra de wno o más de sus socios- CLAUSULA TERCERA. 

SUSCRIPCIÓN E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital de 

ta Ciompabía se enouentra suscrito 180eeto en merci sige 
7 A 

detalle    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

GA | GA Ta 
suvos seca | ennsoo | permemacions 

1. Bernal Neula Jonás Paísido. — | 2000 o » 

[co Cala e 3 

[2 tez ésa ca ae | e a 
Lindo Chugera Glitrer Ernesto. 200 090 o » 

5. 1iparsa dc apta am | mo | 
e-tomeccareno omita | 22 0 E) 

Hna 'Orrrasco Washlegs=n he de 2 

8. Llerena Segundo Silverio. 0 o » 

¡ren Ramos Palio En e > 
20. Mores Sia £ouin Gus a » 
22 savies Varón ut temiro A | » 
Ki Paz Barrera Cavior Luis oca Mo E) 

a e » 
14.- Velásquez Aldos José Luis E 0 » 

25 Sáncis Mons Goma. | a | po » 
ma] es | a = 
  

Aportes que hm sido, depositados en el Banco Pichincha, sucnsaal 

ello, en a fa de itegración de capital para la constitución dela 

compañía, e alo dlilminado cn la Ley y cuyo cenificado 
35 Lo) 

 



Registro dela Propiedad y Mercantil del Cuutóu Baños de Agua Santa 
Montalvo y Thomas Hala 

"Número de Repertorio: 2010— 843 
  

EL REGISTRO DE 1% PROPIEDAD Y PERCANTIT, DK, CANTÓN BAÑOS UL AGUA SANTA, 
cert, fica que en esta fecha se inscribióíeron) el(los) siguiente (a! 
soto (a) 
1 - con fecha Drecasels do Julio de Dos Mil Diez queda inscrito ól acto o 
contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÍA uo e: RogluLro de MERCANTIL ca lus fojas 
61 a 67 con el número 66 celebrado entro. ([BERNAL MAULA JONAS PATRICIO en 
calidad de SOCIOS), [CAMIASCO GALLEGOS CESAR HOUBRO vn calidad de SOCIOS), 
[GMLANGOS 10 BREA CASAN KLEVER en calidad de SOCIOS), [LINDO CHUCHO, 
GSIRR MRMBSTO em crladad de SOCIOS], ILOPBZ SILVA EÉCTOR NAPOLEON cu 
calidad de SOCLOB], [LLAMUCA CARRASCO HENRY MANUEL en calidad de SOCIOS], 
[MIANUCA CARRASCO HASHINCTON ENRIQUE on validad de SOCIOS], [UERMNA, 
SEGUNDO SLINRATO er aslidad de SOCIOS]  (LLERENA W0NOS MLLCON IPRIN On 
calidad de SOCIOS, [MORALES SILVA EDWIN CUSTAVO en calidad de SOCIOS: 
DNTRVAIA YILLAGRAN KULS RAMIRO en calidad de SOCIOS], [Pa% BANRRRA canhos 
1013 en calidad de SOCIOS], ISANCAEZ MORALES SEGUNDO DÓYINGO en calidad de 

  

      

  

   

SOCzOs), [VELASQUEZ ALDAS JOSE LUIS co Calidad de SOCIOS), [VITSRL Sanciz 
MANUEL, GONZALO am calidad de SOCIOS), (COMPRA DE TRANSPORTE DE TURISHO, 
VACIONAL E INTERNACIONAL PETIVIGTOUR CÍA GDA en calacad de RAÍÓN 

  

ScGIau)), en cumpramiento a lo ordenado en la resolución Y (Bb, 
No.- 80 DIC.A LO) de Cecha [once de Junio de Los Mi] Dios),    

ANA 
Dr, Wi Medio Oca, 

Rogistradór de la Propiedad: 

   



   



   

    

extendido por dicho Banco que se agsegára a la presente esentura 

publica en calidad de docmmento habiitante- DISPOSICION 

TRANSITORIA. Los fundadores de comón acuerdo decidimos 

“nombrar 2l señor Segundo Domingo Sanchez Morales, Presidente de Ja 

como Gerente 

  

Llerena 

      

Genecal de Usted Seslor Notario se diguará agregar las 

demás de estslo para la validez de la presente escritura. ¿femado) José 
7 

194 CLAN > Pata ago D nt 

yo comiendo se varifican los 

      

rscalar 

otorgantes - Yo el Natano, para extender el presente Insta 

    

cumpli previamente copótodos los deberes Jepoles del caso. Le 
e 

les fue por my esta escritura en olla voz e integramgó 

  

(firmado) - legible. CC 1802160894 - (firmado) Segundo 

CC 180138995-6- (firmado)- Edwin E Morales 5-00 

$0191969-5.- (firmado) - Lws Paz- C.C. 1803050531. (Sismo) 

Megible CC 1802367621  (fimmado)- Velasquez 1. 
ES 

    

0:     /0 ?- (Simmado)- Milton E, Lterena. CC. 180 

  

     

 



   (Grmado;. Cilber E Lando Ch- CC IRO121186-- (amado) - César 

Homero “asssco (> CC 180103956-9 - (firmado) legible - E € 
e 

1603261995 - (fismado).. Jiegibio - C.CÚÍ0I41485-4 - (Srmado) - 

  

  isos 1 Gallegos LJ-C.C 18 3- (sitiado) - Héctor Lopez 

  

  C.C 180192106-3 - El Notano luis Ktogelo Paredes Meza. 

  

E, on te   Se otozwó anse-í 
Me ello confiero esta tercera y f16l copía sellada y += 
fimada on La misma Techa y lugar do eu colebración.= 

  

RAZON... Siento la de que dando cumplimiento al Aríículo Segundo literal), 
procedi a lomar note al margen de la escñtura Matriz de constitución de 
Compañía de fecha veinte y tres de Abril del año dos mil diez, de la 
correspondiente Aprobación da la Compsñía DE TRANSPORTE DE 
TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL PITIGTOUR CIA. LTDA, 
conforme conste de la Resolución Nro. SC.DIC.A.10, 0221 de fecha once de 
unio del año dos mil diez, suscita por la Doctora Leonor Holguín Bucheli en 
su calidad de interienta de Compañías de Ambato y en cumplimiento con el 
literal c) del mismo Articulo, procedo con la Rezón de esa anofación.- - Tísaleo E ONOS 17 

¡DAL 
EL. NOTAR 

 



  

REPUBLICA DEL PCUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

  'NÚMuxcO v rrásurrE: 7302506 
IYO DI TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VELASQUEZ ALDAS JOSK LUIS 

'A DI RUSIRVACIÓN: 20052010 12:31:17 

  

PRESENTES 
AJINDA: ASENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA IESISEVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA. 
TENIDO SIGUIENTE RESULTADO: 

  

s 
LE COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL, 
PÍTTIGTOLR CIA, UTDA. 

APROBADO. 

  

FSTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SR ELIMINARA Ela 191062010 
ANTI DAL 240772006 DI ACUIIDO A RESOLUCION JURUHICA NO. 06-Q-1:001 DH. 
¿CIA 24007206 LA RESERVA DY. DENOMINACION TENDRÁ UNA DURACION DE 30 DIAS   

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINIS CONSIGUIENTES. 

da 
SRA. LUISA TORRES RODRÍGUILE, 
DRIYGADA PEL INTENDENTE Dt: COMPAÑÍAS 

 





Surmanvresnencia Be COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No, SG.DIG-A,10. (122 1 

Dra. Leonor Holguía Buchel 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO, 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Kotarío Primero del Cantón TISALEO el 23/Abril/200, que contienen la constitución de la 
compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TURISMO NACIONAL E XNTERNACIONAL 
PITITIGTOUR CIA, LTDA. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro, SC.UJ.A.2010,88: de 
10/Junlo/200, ha emitido informe favorable para su aprobación 

En ejercilo de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADIY-06028 del 17 de enero 
del 2006; y, ADM-08241 del 14 de jullo del 2008 , 

RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL PITITIGTOUR CIA. LTDA, y disponer que un 
extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los perlógicos de mayor circulación en 
el domiillo principal de la compaía, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, toma nota al margan de. 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del dornico principal de 
la compañía inscriba ta referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones; y, 4) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicilo principal de la compañía, copla costicada de la escritura pública Inscrita en el 
Registro Mercantil, orginal de los nombramientos insertos de las administradoras y original dal 
formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

     Comuníquese,- DADA y firmada en Ambal 84 Y su, 2090 
Y VE e] 

abla Bueh 
increnDeNTA, AR DrAMhnTó | 

  

     

    

  

Exp. Reserva 7302506 Ny No. Trámite 52010 190 | mo 

 



TEX, Ne Siento ade que dando cumplimiento ul AncaloSeguudo, terles 2) y 0, 
dol Résolución Nro SÓDICA,10,0221 de fecha 11 de Junio del uña 2010, ensida 
vbdia'Simperintendencia de Compañías de la ciudad de Ambato, procedí a tomar nota 

e Ag de E COMPANIA. DE TRANSPORTE DI TUNISNO Ape A 
++ "4 marga de la escritura Musz de Constccin de dicha Compañís, de echa. vente y 

tres de Abril del año dos mil diez, realizada cn la Notuna Pública dol Cantón Tisalco, 

    

Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Haños de Agua Sants. 
Moetalvo y homes Hala 

Número de Repertorio: 20107 843, 
  

El REGISTPO DK LA PROPIEDAD Y MERCANTIL Dl CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 
certifica cue en osta fechu se inscribióteron) elílos) siguiento(a; 
actol 
1.- Con fos 
  

  

12 Dioolgeis do Julio do Dos M1 Dluz queda Inscrio ol acto o 
contralo CONSTITUCIÓN LX COMPAÑIA en 6) Registro de MMICANTIL en las fojas 
el a $1 von el núneco 66 celobrade entro: (TAPRNAL WAULA JONAS PATRICIO en 
calidad de SOCIOS), ICARNANCO CALLYGIOS CESAR HOMERO en calidad de SOCION], 
[GALLEGOS ¡IZREXA CYSAR XLEVSR en calidad do 200105), (LIADO CHUGONO 
GIESER BUNRSTO on calidad de BACIOS|, [LOPRE SILVA HECTOR NAPOLEON cn. 
cóladad e SOCIOS], [ILAMUCA CARRASCO HENRY MANU! en calidad de SOCIOS], 
[LLAMUCA CARRASCO MASIINOTON KNRIQUE en calidad de SOCIOS), [LLERENA 
SEGUNDO SILVERIO en calidad do SOCIOS), [LLERENA RIMOS MILTON ERAN en 
CoLadad dle SOCIOS), [MORALES SILVA EDWIN GUSTAVO en calidad de SOCIOS1, 
[UNSVAZZ VILIAGRAN 1023 RNAIRO en calidad de GOCIOS], [PAZ BARRERA CABLOS 
LOIS en calidad de SOCIOS), [SANCITZ MORALISS BRGUALO BOMINGO en colidad de 
SOCIOS), IVELASQUBZ ALDAS JOSE LUIS on calidad de SOCI0S), [VITERI SAXCHEZ. 
MarBL CONZALO en calidad de SOCIOS], [COMPARA DS TRAMIPORTE DK TURISMO. 
MACIOHAL E. LNTERMACIONAL PITITIGTOUR Ci .. en calidad de Razón > 
JOCIAL)), cn cumplimiento a lo ordenado en la resolución N" [nApojuején 

No - 8C.DIC,A.10] de facha [Ones do Junio de Dos Mi 0u4), METAS 
/: 

    

  

    

  

   
  

    

      
7 Dr, Witt 

Registrador dela Propia ¡29 

 



  

  

EL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCION No. 013-C7-018-2009-CNTTTSV/ 
CONSTITUCION JURIDICA (E 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

> CONSIDERANDO: 

Que, los integrentes de la Compañía an formación de Transporte de Turismo 
cencminada “COMPAÑÍA DE. TRANSPORTE DE TURISMO NACIONAL E 
INTERNACIONAL PITITICTOUR CIA. LTDA.” con domicilo en la cludad de Baños 
de Agua Santa, Provincia de Tungurahua, han sollckado a este Organlamo el informa 
prevo a sa Consttución Juríeca, con la nómina do QUINCE (15) integrantes de esta 

úhedeme sociedad. 
Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a los disposiciones de fa 
Ley de Compañas, Códipos CV y de Comercio, por lo que dlcho proyecto cumple con. 
las normas legaias y reglamentarios de transporte terrestre y trás, con las 
Siguientes observaciones: 

a [BIETO SOCIAL: "La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporta Terrestre: 
imerdal, en le modalidad de Turismo = mivel nacional, sujetándose a las 
posiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

Ea 4 í Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

Y 

  

jes. Para cumplir can nu objeto social la Compañía podré suscribir toda clase de 
logtratos civiles Y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 

Y oda 
al ¡LIE Eg Los rermisos de Operación que recos o Compañía para la prestación de servico 
| transporte “comercial de Turismo, serán Sutorizados por los competentes 

1 nismos de tránsito, y no constituyen tus de propiedad, por consiguiente no san 
% lfenubies de negociación. 

  

más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compota, previo 
laforme favorabie de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art, La Compañía en toco lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgónico de Transporte Terestre, Tránsito y Seguridad Via! y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre asta materio dictoren los organismas 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito 
A SI por efecto do la prestación del servicio daborán cumplir además, normas de 
Seguriead, higleno, media ambiente y otros establecidos por otras Organtamos, 
deberán en forma previa cumplitas”. pr 

A Que, la Erección de Asesoría Jurídica meclante Informe No. 129-DAJ-010-C1-209%. 
CNTITSV, de fecha 30 de ¿unio del 2003, en el cual se recomiendo la omisión! 
Informe favorable para la Consutución Jurídica de la Compañía en forma 
Srensporte de Tusmo denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TUI 
NACIONAL E INTERNACIONAL PITITIGTOUR CIA. LYDA.”, par hober cupido 
Con el precacimiento que dspane la normativa lega. 

HUSOLUCION Mo. 013-01:2009-curraY 
Ta da Ma NOE y Fon ai To 25581612099 QUO BEUADOR. 

nc 

  

  

    

. 

  

   
   

  

    

  

CODIISIÓN NACIONAS y



  

DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRAMSITD Y SEGURIDAD VI 

Que, la Ley Orgácica de Transporte Terrestre, Tránsto y Seguridad Vial fue publicada 
sn el Registra Ofidal No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fus aprebada por 
la Ascimblea Neconel Constituyente, Instrumento legal que regula todo lo relacionado 
con las Organiemos del Transporte Terrestre, Trámto y Seguridad Via, su nueva 
organización, sus competonclas y atribuciones. 
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, nunerel 25 de la Ley Orgánica de 
“Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vel, on concordancin con el Art, 253 del 
Reglamento da Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestra adn vigente 
conferme a la disposición transitoria tercura de la aprobada Ley Orgánica. 

RESUELVE: 
1. Emitir Informe favorable previa para que la Compañía cu formación de Transporte 

de Turismo denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO 
NACIONAL E INTERNACIONAL PITITIGTOUR CIA. LTDA.”, con domicllo en 
la ciudad de Walos de Agua Santa, Provincia ce Tunguraho, pueda consifulrss 
Jurleicarmente. 

2. Este informe fevorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de lo 
Compañía, en consecuencia mu implica autorización pera operar dentro cel 
transporta cornercal, para cuyo efecto deberá solar el correspondiente Permlso 
e Operación a la Cominión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 
Una vez adquirida le personcra judia, la Compañs juedará sometida a las 
lsposiciones de la Ley Orgánica del Transporto Terrestre, Tránsito y Seguridac 
Mal y a las resoluciones que sobre asta matar la Comisión Naciona! del 
Trarmporte Terrestre, Tránsito y Seguridad VÍ y ¡ás autoridades que sean dal 

  

    

a os, 3 la Suparintendenca de 

        

     

Dado en la cluéad de Quit, en la Dt 
Trarsporta Terrestre, Tránsito y Segurigda. 

COMISIÓN NACIONAL 
TRÁNSITO,    
   

  

Lo cenrarIco: 

nas 
ia 

    

  



  

OS 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO DF INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Pollos 08 de enero del 2010, 1 
IHeclante comprobante Mo. 024296909 started: JUergra ames 24h Efan 
Cen Cédula de ldenidade tegbed4aad consiné ancsto banco ls cantada] 545030 
Por concepto de depdsio de apertura de CUENIA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL dels; locura e FRRISEOS 
[eszursue sacra, TERCIENAL PEMOTOUR a, 10 | nue actuairanta ss oncuerta cumpliendo. 
las ráries legales par su oaeffución, caridad que pomraneserá Iimoriizada hasla que el organo regulador 
earrespondierte ema el respecto cellcado que sola el flro dels fondos depositas en cha unta 
Acónihuación aa detal 

  
  

  

      

  

    

    

ombre, la), y el monto de aportación de cedo uno dos secos" 

  

  

     
  

  

  

  

    

   
    

  

  

  

      
  

  

      

        
        

a ora7aRsa . 
CAGASOO GAAFGDS CESAR HOMERO] tauno20503 | 

Hjenttegos ena CESAR Havas o 
aÁiio mano cuemenesio 7] temas] 
SlLOPEZ SEVA HEETOR POLEO oa] 

[jura crrmasoo HENRY AU soiBGias | a 
lu Aldea carevssoo wasmneron ENÑRUE | 1802263884] 

Rub szcunco sueno [asoraseso] sl 
[Eceamanos ron Eran Lecosssosz a 

TilobidEs sua nun custavo A 
[asfrnada vero us peo o 

4 Ena caras Luo asoso50] 9] 
O e sees ss use 
[a eso] «| usé 
MINEDE: E NEPITEEEa sa s usa 

RELE THAT A usa 
       TOTAL RA vs 

Laos itv e o rozongca por monto epoca 276% aus, lema quo acá aconei 
¿nicometos sep semis lsfrdos e cuesta es poro 30 ía, orde apto o 

techado aparta daa mie      
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Bites, 23 de Julio del 2010 

  

Señay: SEGUNDO DOMINGO SÁNCHEZ MORALES. 

Prescate. 

Fotivando Señor 

  ue mui dl geo, tg e alo domi tr que had legado para 
que se dermmpoñe el compo de PUESTO ia compañía: COMPAÑÍA DE 

DIES DE TURBO NACIONAL, E INTERNACIONAL PITITIGTOUR 
TIA, pes mo poro de eusio es, 

  

  

  

La compañs: COMPAÑÍA DE TRASPORTE DE TURISMO NACIONAL Y 
INTERNACIONAL PISITIGIOUR CIA LIDA, se constfayó mediante escritura 
pública el 23 del mes de Abi del 2.010, otorgado ante el Notario Bruner dl 
Tísaleo, señor LIS ROGIUIO PAREDES MEZA; y, lestimento serio va 
Bopietro Mercantil el 13 de mes de nia +1 2,030 

  

  

Atentamente, 

AS GEL 
Won a ono. 
Bro CL 180039508-2 

  

Vit, 22 do co de Julio del 2,010 
Nacionalidad custoriana. 
Hurección. 22 do dolio y E lo 

  

ACIPTACIÓN 
Acepto y agradezco el nombramiento do PRESIDENTA, 

Sr. SEGUNDO DOMINGO SÁNCHEZ MORALES. 

  

Polea, 

ya 

  

0 By



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Raños de Agun Santa 
Mentatvo y Thomas lolas 

Número de Repertorio: 2010— 875 
EL ANGISTKO DE LA PROPIEDAD Y BURCANIZL DEL CANTÓN ISAÑOS DE AGUA 
carcifica que on esta fecha an Inscribió(oron) el/los) siguiente(a! 
auto! 
L.- Con fecha Veintiocho de Julio de Los Kil Diez queda inscrilo el acto o 
contrato MOMINANIENTO en el Hoqlstro do MERCANTIL en las Lojua 70 a 70 con 
0: mimero 69 celebrado ontre: ([CCRPARIS PE TRANSIORTE DE TURTSMO XACIONAL, 
X INTERNACIONAL PLTITIGTOUR CIA, LTDA. en calidad de COBTAÑÍA]) en la 
calidad de Roprosentante(s) Legal (es) mADO, DOMINGO, 
con el cargo PRESIDENTE cepresentació 

  

      

    

   

 



Pos, 22 de Julio del 2030 

Señor: MILITO PFREN LLERENA KAa1105, 

Presente. 

kstimado Señor 

  

Por medio del sent go lao decido usted qe lado pr 
que se desempeñe el corpo de GERENTE GENERAL, de la compaíta: COMPAÑÍA. 
DE TRASPORIZ gl TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL 
PITIMGCUE CIA. LTDA, por un p.riodo de cuawo años, pon que ls represente 
egal,judcsal o esragaiciolmente y las demós funeroncaaeñaladas. 

La compañia CORIPAÑÍA DE TRASVORTE DE TURISMO NACIONAL E 
TNTERNACIONA! MY CIGTOUR CIA ELIAS, ya constituyó mediante esca 
pública l 23 de mes de All del 2010, otorga ¡ato ol Notario Primero del ión 
"Fisaleo, señor LUIS ROGIA1O PAREDES MBZA, y, legalmente sera ea el 
Regiatro Mercantil e 13 e uva de Jovi dl 2010. 

      
  

  

  

Aemterone, 

  

ACEPTACIÓN 

Aecpto y agradezco eluownbrawnisuto de GERENTE GENZRAS. 

Sr. MIEL OM ZFREN LLERENA RAIGOS. 

AGE 
Nro. OL 1R0030508-2 

Baños, 22 del ones de jpho dol 2.010 

  

  

Nacionalidad: Tenstoriana. 
Dirosvión: 12 de Julo y Eloy Aliwo Pelisco 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil el Cantón Baños de Agua Santa 
Montalvo y Thowus Halen 

Número de Repertorio: 2010— 874 
El REGISTRO DE LA PPOPIRUAD Y MERCANTIL MEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 
certifica que en esta fecha se insuribióoron) el (los) elguiente(a) 
Artola 
1.- Con fecha Veinticcho de Julio de Dos ML Diez queda Inscrito el suto o 
contrato NOMDRAMIENTO en el, Registro de WIRCAWTIJ Un lan Lojas 69 a 69 con 
el mánoxo 68 celebrado entro; [[CONPAÑZA DE TEAMSPORTK DS TURISMO NACIONAL 
E INTERNACIONAL PLTITIGTOUR CIA ÚKTOA. en colacad do COMPARÍAJ)¿ on la 
calidad de kopresentantels) Logal les); CINLERENA RAMOS MITITOR ERE con el 
cargo GEREXI CENENA, rcpresoalación que la pjercará conjuntamento com; 
1), en cuaplimionto a lo ordenado en la reno) tocha 
Iveintidos de valio de Pos Mi) Diez)» 

  

  

        

     

 


